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Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1869 

 

En atención al escrito allegado por la Dra. CLARA INES ESCOBAR ORDOÑEZ, 

en calidad de apoderada de la demandante LINA MARCELA SILVA RUIZ, en el 

que da respuesta al requerimiento efectuado en el auto No. 1395 del 20 de abril 

de 2022, manifestando que le es imposible establecer la fecha en la que la 

demandada recepcione el correo electrónico, pese a que solicitó el acuse de 

recibido y no recibió respuesta alguna; además de ello, que la configuración de 

los correos de HOTMAIL, no permiten constatar el acceso del destinatario al 

mensaje o confirmación y lectura de mensajes.  

 

Se tiene que las capturas que aporta la parte demandante de su correo personal 

en el que realiza la notificación de los demandados, no son suficientes para tener 

por enterado a los demandados de la demanda y sus anexos, pues si bien el 

artículo 8º ibidem prevé que: “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, (negrita y subrayado fuera de 

texto), dicho resaltado fue condicionado por la Corte Constitucional en sentencia 

C-420 de 2020 “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje” (negrita y subrayado fuera de texto), como 

entregado o recepcionado, y no desde el envío, como originariamente se 

consagraba en la normativa extraordinaria. 

 

Por ende, se le indica que puede surtir adecuadamente la notificación electrónica 

a través de empresa postal autorizada o enviar la comunicación a la dirección 

física de los demandados según lo establecido en el art. 291 y 292, o en su 

defecto, la notificación personal que trata el Decreto 806 de 2020, para poder 

continuar con el trámite procesal. 

 

Así las cosas, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante acreditar los requerimientos previstos en esta 

decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 


